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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: NILSON GUTIERREZ DELGADO 

 DEMANDADO: LUIS FERNANDO PARRA CAÑON 

 RADICADO: 18001400300220210036600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 974 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $9.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 18 2,18 117.720   9.117.720 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 195.300   9.313.020 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 197.100   9.510.120 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 196.200   9.706.320 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 194.400   9.900.720 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 193.500   10.094.220 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 193.500   10.287.720 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 193.500   10.481.220 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 194.400   10.675.620 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 193.500   10.869.120 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 192.600   11.061.720 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 194.400   11.256.120 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 196.200   11.452.320 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 198.900   11.651.220 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 206.100   11.857.320 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 207.900   12.065.220 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 214.200   12.279.420 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 221.400   12.500.820 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 229.500   12.730.320 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 239.400   12.969.720 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 250.200   13.219.920 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 264.600 282.260 13.202.260 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 277.200   13.479.460 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 289.800 494.900 13.274.360 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 311.400 282.640 13.303.120 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 324.900   13.628.020 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 339.300 655.736 13.311.584 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 347.400   13.658.984 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 352.800 655.736 13.356.048 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 340.200 327.868 13.368.380 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 334.800   13.703.180 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 330.300 655.736 13.377.744 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 323.100 327.868 13.372.976 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 315.000 327.868 13.360.108 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 298.800 246.668 13.412.240 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 287.100   13.699.340 
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1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 281.700 655.736 13.325.304 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 262.800   13.588.104 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 261.900 367.440 13.482.564 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 250.200 367.440 13.365.324 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 248.400 367.440 13.246.284 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  13.246.284 

 

Finalmente, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho  

 

TERCERO: PAGAR a favor de la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.026.264.927, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

AG 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7cab697fe1ef8d3c9e10785ad17e41c377ad505165e9bb6a89da220c7a57e1f

Documento generado en 17/04/2024 05:33:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 

 DEMANDADO:    NANCY CABALLERO BASTIDAS 

 RADICADO:       18001400300220220045200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 973 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6a84853afa5865f6bff2d6447feb747081b9732d501a4dc22a080b5088b73666
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   JEFFERSON VÉLEZ CASTRO 

 DEMANDADO:    SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN 

 RADICADO:       18001400300220220046000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 971 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

  CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO VELEZ 

                 RADICADO: 18001400300220220062900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1002 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

existen títulos judiciales constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su 

pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito 

realizada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 y 447 del C.G. 

del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante, a través de su apoderada 

judicial, Dra. MARIA CRISTINA VALDERRAMA GUTIERREZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 40.769.481, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d569446e038b35fe6a5e132bee8d3123ca2803fc7f4856da400b750a12f83813

Documento generado en 17/04/2024 05:33:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 DEMANDADO:    GERARDO ANDRES BUSTOS POLANIA 

 RADICADO:       18001400300220230004700 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1001 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  JAIRO BOCANEGRA TIQUE 

 DEMANDADO:  LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ 

 RADICADO:  18001400300220230010600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 976 

 

Se encuentran las diligencias a Despacho para estudiar la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante, sin embargo, examinado el expediente se 

advierte la necesidad de corregir de manera oficiosa, el numeral primero de la 

providencia N° 294 de fecha 15 de marzo de 2023, previo las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto N° 1713 del 18 de diciembre de 2023, este Despacho ordenó seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada LEIDY KATHERINE 

RODRÍGUEZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 

proceso. 

 

Acorde con lo anterior, analizada la providencia N° 294 de fecha 15 de marzo de 

2023, que dispuso librar mandamiento de pago, se observó lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de JAIRO BOCANEGRA TIQUE, para iniciar la presente demanda en contra 

de LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero: 

 

Letra con fecha de creación del 3 de marzo de 2022  

 

• $3.390.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 23 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso.  

• Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados del titulo valor 

referido desde el 03 de marzo del 2022 al 22 de diciembre de 2022.” (subraya 

fuera de texto) 

 

De lo anterior, vislumbra este Despacho que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, se ordenó librar mandamiento de pago por los intereses 

moratorios sobre el capital, desde el 23 de diciembre de 2023 y al revisar el 

escrito de la demanda, se observa que se solicitó a partir del 23 de diciembre de 

2022. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de manera oficiosa, en los casos de error por omisión o cambio de 
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palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella, resulta procedente la corrección de la referida providencia, en 

consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto N°294 

de fecha 15 de marzo de 2023, el cual quedará del siguiente tenor:  

 

“PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de JAIRO BOCANEGRA TIQUE, para iniciar la presente demanda en contra 

de LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ, persona mayor de edad, por la siguiente suma 

de dinero: 

 

Letra con fecha de creación del 3 de marzo de 2022  

 

• $3.390.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 23 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

• Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados del titulo valor 

referido desde el 03 de marzo del 2022 al 22 de diciembre de 2022.” 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales del aludido proveído 

advirtiendo que la presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

N° 294 de fecha 15 de marzo de 2023. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, ingrésense las diligencias a Despacho para 

estudiar la liquidación del crédito aportada a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: SANDRA MILENA APRAEZ OME 

                 DEMANDADO: JUAN CARLOS ROJAS PARRA 

                 RADICADO: 18001400300220230015900 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1000 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página del Banco Agrario de Colombia, se observa que 

existen títulos judiciales constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su 

pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la liquidación del crédito 

realizada. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 y 447 del C.G. 

del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de la parte demandante, a través de su apoderada 

judicial, Dra. CATERINE HERNANDEZ CORTES, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 67.013.823, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA 

 DEMANDADO:    ANDRES FELIPE MARTINEZ BALLESTEROS 

 RADICADO:       18001400300220230028100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 999 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 54cd1980b4e39ae30f15733975e8aa37721f047fb46fe67e913c36e5ec281845

Documento generado en 17/04/2024 05:33:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

              PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

              DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO - COONFIE 

              DEMANDADO: HECTOR MAURICIO GOMEZ OTALORA 

  RADICADO:         18001400300220230028400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 956 

 

El Dr. ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ CAMACHO, en su condición de apoderado judicial 

de la parte demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 1° de abril 

de 2024, a través de correo electrónico, en el cual solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, la remisión de los oficios para el levantamiento efectivo de las mismas 

y el archivo del proceso, así mismo, manifiesta la renuncia a términos de notificación 

del auto favorable. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo singular de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO - COONFIE, en contra de HECTOR MAURICIO GOMEZ OTALORA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia N° 759 del 14 de 

junio de 2023 y N° 1204 del 28 de septiembre de 2023, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por Secretaría, 

póngase a disposición lo aquí embargado en favor de la autoridad correspondiente.  

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

munozestiven.0897@gmail.com   

 

CUARTO: Sin condena en costas 

 

QUINTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 

mailto:munozestiven.0897@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

 DEMANDADO:  MAGNOLIA DEL CARMEN MELO MAYA 

 RADICADO:       18001400300220230029200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 967 

 

Se encuentran las diligencias a Despacho para resolver sobre la cesión de derechos 

del crédito allegada a través del correo electrónico del 22 de marzo de 2024, 

celebrada entre el cedente BANCO COMERCIAL AV VILLAS, representada en este 

acto por la Dra. MARILUZ CORTES LINARES en su condición de Representante Legal, 

y, el cesionario E CREDIT S.A.S., representada por la Dra. ANA ISABEL VARON 

PEÑALOSA, apoderada especial, conforme contrato adjunto. 

 

Al respecto, el artículo 1959 del Código Civil indica: “La cesión de un crédito, a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la 

entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede 

hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que 

trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.” 

 

Sobre los efectos de la cesión, el Artículo 1960 del Código Civil, señala: “La cesión 

no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 

cesionario al deudor o aceptada por éste.” 

  

De acuerdo con estas disposiciones, la cesión del crédito es un acto jurídico por el 

cual un acreedor, que toma el nombre de cedente, transfiere voluntariamente 

el crédito o derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta 

y que toma el nombre de cesionario. 

   

Por consiguiente, considera este despacho que se reúne a cabalidad los requisitos 

exigidos por el art. 1959 del Código Civil, en ese sentido, se acepta la cesión del 

crédito que el BANCO COMERCIAL AV VILLAS hace a favor del cesionario E 

CREDIT S.A.S., y se reconocerá al cesionario como demandante, y al haber sido 

realizada dentro del proceso, después de encontrarse debidamente integrada la 

relación procesal, esta será notificada a la parte demandada por estados. 

 

De otra parte, se observa que, el Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, 

apoderado judicial de la parte demandante, a través de correo electrónico del 22 de 

febrero de 2024, había solicitado la elaboración y aprobación de la liquidación de 

costas, por tal motivo, se ordenará que por secretaria del juzgado se realice la 

respectiva liquidación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito solicitada por el BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS, demandante en el asunto, a favor de E CREDIT S.A.S., por lo antes 

expuesto.    
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SEGUNDO: TENER a E CREDIT S.A.S., como demandante en el presente proceso, 

conforme al memorial de cesión allegado al proceso.  

  

TERCERO: La notificación a la parte demandada de la cesión en mención se hará 

por estados. 

 

CUARTO: ORDENAR que por Secretaría se realice la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO POPULAR S.A. 

 DEMANDADO:  LEONEL ROJAS VELASQUEZ 

 RADICADO:       18001400300220140021200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 969 

 

El señor LEONEL ROJAS VELASQUEZ, demandado dentro del proceso de referencia,  

presenta escrito recibido por este Despacho el 29 de febrero de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual, solicita la devolución de los títulos que se encuentran 

en el proceso, autorizando para el pago de los títulos al señor FRANCISCO 

HERNANDEZ ZAPATA, identificado C.C. Nro. 84.081.92, manifiesta la renuncia a 

términos de ejecutoria del auto que ordena pagar los títulos judiciales, así mismo, 

solicita la elaboración de los oficios de desembargo, y en caso de ya haberse 

notificado por favor reenviar los mismos al tesorero pagador de la Policía Nacional 

en la Ciudad de Bogotá D.C., por cuanto le siguen descontando. 

 

Agrega que, el proceso que tenía inscrito remanentes de este proceso, que 

adelantaba el Juzgado 2 civil municipal de oralidad de Medellín con radicado 

201600664 se encuentra terminado. 

 

Atendiendo lo anterior, examinado el expediente, se observa que, en efecto este 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto N° 1252 del 

29 de septiembre de 2023, sin embargo, no es procedente acceder a la solicitud de 

devolución de títulos y la elaboración de los oficios de desembargo, como quiera 

que se encuentra inscrito el embargo de remanentes de este proceso a favor del 

proceso N° 2016-00443 del Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, que adelanta JUAN SEBASTIAN DE LOS RIOS, en contra del aquí 

demandado. 

 

Cabe advertir que, el Juzgado en mención no ha puesto en conocimiento de este 

Juzgado, que el proceso N° 2016-00443 hubiere terminado, y el proceso al que hace 

mención el demandado es el de radicado N° 201600664, diferente al que tiene 

inscrito el embargo de remanentes en este asunto, adicionalmente, no allega 

constancia alguna de dicha actuación. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el procedimiento a seguir consiste en la 

conversión de títulos judiciales a favor del proceso que embargó los remanentes en 

este, primeramente, se considera necesario oficial al Juzgado en mención para que 

informe si el proceso de radicado N° 2016-00443, continua activo, de ser así, 

informar el límite de lo embargado para proceder con la conversión de títulos 

judiciales, de lo contrario, si se encuentra terminado, se accederá a lo solicitado por 

el demandado el 29 de febrero de 2024. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar la devolución de títulos judiciales a favor del 

demandado y la elaboración de oficios de cancelación de embargo, solicitado el 29 

de febrero de 2024, por lo antes expuesto.    

   

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, para que informe a este Despacho, el estado actual del proceso N° 2016-

00443-00 adelantado por JUAN SEBASTIAN DE LOS RIOS, en contra del aquí 

demandado LEONEL ROJAS VELASQUEZ, teniendo en cuenta que, se decretó la 

terminación del proceso de la referencia el pasado 29 de septiembre de 2023 y dado 

que se encuentra inscrito embargo de remanentes a favor del proceso en mención, 

se hace necesario conocer el estado actual de dicho proceso para dejar a disposición 

lo aquí embargado. 

 

De encontrarse activo, infórmese el límite del embargo de remanentes, debido a 

que existen títulos judiciales y se requiere de dicho monto para efectuar la 

conversión. 

  

TERCERO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, al Juzgado en mención, con copia al 

correo del demandado leonelrojasvelasquez652@gmail.com 

 

Una vez se allegue respuesta por parte del Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, ingrésense las diligencias a Despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:  JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ  

 DEMANDADO:  RICARDO ANTONIO CORTES MUÑETONES  

                  RADICADO: 18001400300220170008600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 961 

 

El señor JUAN CARLOS CARVAJAL SANCHEZ, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 5 de marzo de 2024, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, solicita se oficie al RUNT. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el articulo 43 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR al Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT, para que 

informen al despacho las placas de los vehículos y las oficinas de tránsito donde 

se encuentren registrados que figuren como propiedad del demandado RICARDO 

ANTONIO CORTES MUÑETONES, identificado con la cédula número 80.244.354. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad pertinente, con copia al 

correo del demandante cancalo2016@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CHACON 

 DEMANDADO: ESPERANZA ANTURY DURAN 

 RADICADO: 18001400300220170040800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 963 
 

El Dr. CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, apoderado judicial de la parte 

demandante, mediante correo electrónico del 14 de marzo de 2024, allegó 

liquidación de crédito dentro del proceso de la referencia. 

 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G. del P., el 

Juzgado Segundo Civil Municipal,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría de este Juzgado, correr traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del micrositio 

del Despacho en el dominio de la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

 DEMANDADO:    NELSON FERNANDO ROA QUINTERO 

 RADICADO:       18001400300220180053000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 987 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             INCIDENTE DE NULIDAD PROCESO EJECUTIVO 

                 DEMANDANTE:      CONDOMINIO CAMPESTRE COLINAS DE SAN 

  ANTONIO. 

                 DEMANDADO:       GIJALBA Y CABRERA CONSULTORES LTDA. 

 RADICADO:           18001400300220180070600 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 250 

 
El Dr. MARCOS ESTIVEN VALENCIA CELIS, apoderado judicial de la parte 

demandada, presenta incidente de nulidad por la causal N° 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, recibido por este despacho el 29 de mayo de 2023, 

a través de correo electrónico.  

 

Visto lo anterior y de conformidad a lo establecido en los artículos 129, 133 y 134 

del Código General del Proceso, se ordenará correr traslado a la parte demandante 

del escrito del incidente de nulidad propuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres (3) 

días del escrito de nulidad propuesto por la parte demandada, a través del 

micrositio del Despacho en el dominio de la página web de la Rama Judicial, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: LEYDY DAYAN PLAZAS SANCHEZ 

 DEMANDADO: ANA ELVIA GRAJALES MANZANO 

 RADICADO: 18001400300220180082600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 986 

 

Ingresan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el abogado 

SAMUEL ALDANA, a través de correo electrónico de fecha 12 de febrero de 2024, 

con el fin de estudiarse su aprobación o modificación, sin embargo, revisado el 

presente expediente no se observa que el abogado hubiera sido reconocido por parte 

de este Despacho para actuar como mandatario en procuración de la parte 

demandante como lo indica en el memorial, pues, en el expediente no obra 

documento alguno que acredite tal condición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar la liquidación del crédito presentada el 12 de 

febrero de 2024 por el Dr. SAMUEL ALDANA, por las consideraciones expuestas. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

 DEMANDADO:    YOVANNY ALBERTO QUIROS ESTRADA 

 RADICADO:       18001400300220190007400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 984 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

              PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

              DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

              DEMANDADO: ANDREA PAOLA RODRIGUEZ GARCIA 

  RADICADO:         18001400300220190014400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 968 

 

La Dra. JESSICA PEREZ MORENO, en su condición de apoderada judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 5 de abril de 2024, a 

través de correo electrónico, en el cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el 

desglose de los documentos y por último solicita no condenar en costas. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P, por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo singular del BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de ANDREA PAOLA 

RODRIGUEZ GARCIA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de referencia mediante providencia N° 530 del 25 de 

febrero de 2019, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que 

se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado en 

favor de la autoridad correspondiente.  

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a lahernandez@qnt.com.co  

 

CUARTO: Sin condena en costas 

 

QUINTO: ORDÉNESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, el archivo de las diligencias previa desanotación en el 

sistema justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

mailto:lahernandez@qnt.com.co
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA   

 DEMANDADO:  MARIO FERNANDO ARGOTE GUERRERO 

 RADICADO: 18001400300220190056600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1028 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado del 

demandante acumulado con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, puesto que se incluyeron diferentes letras de 

cambio por valor de capital diferente, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $1.896.600   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-may-19 30-may-19 19,34 3 2,42 4.590   1.901.190 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 45.708   1.946.898 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 45.708   1.992.606 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 45.898   2.038.504 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 45.898   2.084.401 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 45.329   2.129.730 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 45.139   2.174.869 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 44.760   2.219.629 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 44.570   2.264.199 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 45.139   2.309.338 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 44.949   2.354.288 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 44.380   2.398.668 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 43.053   2.441.721 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 43.053   2.484.774 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 43.053   2.527.826 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 43.432   2.571.259 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 43.432   2.614.691 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 42.863   2.657.554 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 42.294   2.699.848 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 41.346   2.741.194 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 41.156   2.782.350 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 41.536   2.823.886 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 41.346   2.865.232 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 40.967   2.906.198 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 40.777   2.946.975 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 40.777   2.987.752 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 40.777   3.028.529 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 40.967   3.069.495 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 40.777   3.110.272 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 40.587   3.150.860 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 40.967   3.191.826 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 41.346   3.233.172 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 41.915   3.275.087 
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1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 43.432   3.318.519 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 43.811   3.362.330 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 45.139   3.407.469 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 46.656   3.454.126 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 48.363   3.502.489 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 50.450   3.552.939 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 52.725   3.605.664 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 55.760   3.661.424 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 58.415   3.719.840 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 61.071   3.780.910 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 65.622   3.846.532 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 68.467   3.915.000 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 71.502   3.986.501 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 73.209   4.059.710 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 74.347   4.134.057 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 71.691   4.205.748 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 70.554   4.276.302 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 69.605   4.345.907 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 68.088   4.413.995 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 66.381   4.480.376 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 62.967   4.543.343 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 60.502   4.603.845 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 59.364   4.663.208 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 55.381   4.718.589 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 55.191   4.773.780 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 52.725   4.826.506 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 52.346   4.878.852 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  4.878.852 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de títulos judiciales, por las 

consideraciones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: LEONARDO MONTEALEGRE QUINTANA 

 DEMANDADO: LUZ YERCILIA VALENZUELA LOPEZ 

 RADICADO: 18001400300220200008800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 981 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $7.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 22 2,64 135.520   7.135.520 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 183.400   7.318.920 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 182.000   7.500.920 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 181.300   7.682.220 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 184.100   7.866.320 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 181.300   8.047.620 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 179.200   8.226.820 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 179.200   8.406.020 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 177.800   8.583.820 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 175.000   8.758.820 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 174.300   8.933.120 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 173.600   9.106.720 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 171.500   9.278.220 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 170.800   9.449.020 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 170.100   9.619.120 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 168.000   9.787.120 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 172.200   9.959.320 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 169.400   10.128.720 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 169.400   10.298.120 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 169.400   10.467.520 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 168.700   10.636.220 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 168.700   10.804.920 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 169.400   10.974.320 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 169.400   11.143.720 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 167.300   11.311.020 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 166.600   11.477.620 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 165.200   11.642.820 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 164.500   11.807.320 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 166.600   11.973.920 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 165.900   12.139.820 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 163.800   12.303.620 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 158.900   12.462.520 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 158.900   12.621.420 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 158.900   12.780.320 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 160.300   12.940.620 
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1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 160.300   13.100.920 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 158.200   13.259.120 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 156.100   13.415.220 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 152.600   13.567.820 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 151.900   13.719.720 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 153.300   13.873.020 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 152.600   14.025.620 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 151.200   14.176.820 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 150.500   14.327.320 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 150.500   14.477.820 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 150.500 598.826 14.029.494 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 151.200   14.180.694 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 150.500 566.326 13.764.868 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 149.800   13.914.668 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 151.200 566.326 13.499.542 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 152.600 298.061 13.354.081 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 154.700 279.069 13.229.712 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 160.300   13.390.012 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 161.700 529.736 13.021.976 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 166.600 311.081 12.877.495 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 172.200   13.049.695 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 178.500 311.081 12.917.114 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 186.200 409.754 12.693.560 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 194.600 632.987 12.255.173 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 205.800 311.081 12.149.892 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 215.600 311.081 12.054.411 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 225.400 311.081 11.968.730 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 242.200   12.210.930 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 252.700 611.156 11.852.474 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 263.900 244.444 11.871.930 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 270.200 266.612 11.875.518 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 274.400 266.612 11.883.306 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 264.600 266.612 11.881.294 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 260.400 470.771 11.670.923 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 256.900 365.163 11.562.660 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 251.300 353.798 11.460.162 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 245.000 353.798 11.351.364 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 232.400 353.798 11.229.966 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 223.300 353.798 11.099.468 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 219.100 378.549 10.940.019 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 204.400 341.714 10.802.705 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 203.700 325.798 10.680.607 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 194.600 397.689 10.477.518 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 15 2,76 96.600   10.574.118 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  10.574.118 

 

Finalmente, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago, teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho  
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TERCERO: PAGAR a favor de la parte demandante, a través de su apoderado 

judicial ROGELIO ANDRES RODRIGUEZ MARROQUIN, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 14.297.481, los siguientes títulos judiciales: 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:  YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO BARRIOS   

 DEMANDADO:  ANDERSON CABEZAS DUARTE 

 RADICADO: 18001400300220200009800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 980 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por el apoderado del 

demandante acumulado con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, puesto que se incluyeron las dos letras de 

cambio en una misma liquidación, razón por la cual no se impartirá su aprobación y 

se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. 

G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $1.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 1 2,40 800   1.000.800 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 24.600   1.025.400 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 24.200   1.049.600 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 24.200   1.073.800 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 24.200   1.098.000 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 24.100   1.122.100 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 24.100   1.146.200 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 24.200   1.170.400 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 24.200   1.194.600 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 23.900   1.218.500 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 23.800   1.242.300 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 23.600   1.265.900 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 23.500   1.289.400 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 23.800   1.313.200 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 23.700   1.336.900 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 23.400   1.360.300 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 22.700   1.383.000 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 22.700   1.405.700 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 22.700   1.428.400 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 22.900   1.451.300 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 22.900   1.474.200 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 22.600   1.496.800 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 22.300   1.519.100 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 21.800   1.540.900 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 21.700   1.562.600 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 21.900   1.584.500 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 21.800   1.606.300 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 21.600   1.627.900 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 21.500   1.649.400 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 21.500   1.670.900 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 21.500   1.692.400 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 21.600   1.714.000 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 21.500   1.735.500 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 21.400   1.756.900 
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1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 21.600   1.778.500 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 21.800   1.800.300 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 22.100   1.822.400 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 22.900   1.845.300 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 23.100   1.868.400 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 23.800   1.892.200 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 24.600   1.916.800 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 25.500   1.942.300 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 26.600   1.968.900 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 27.800   1.996.700 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 29.400   2.026.100 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 30.800   2.056.900 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 32.200   2.089.100 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 34.600   2.123.700 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 36.100   2.159.800 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 37.700   2.197.500 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 38.600   2.236.100 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 39.200   2.275.300 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 37.800   2.313.100 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 37.200   2.350.300 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 36.700   2.387.000 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 35.900   2.422.900 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 35.000   2.457.900 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 33.200   2.491.100 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 31.900   2.523.000 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 31.300   2.554.300 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 29.200   2.583.500 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 29.100   2.612.600 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 27.800   2.640.400 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 27.600   2.668.000 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  2.668.000 

 

CAPITAL    $3.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 1 2,40 2.400   3.002.400 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 73.800   3.076.200 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 72.600   3.148.800 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 72.600   3.221.400 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 72.600   3.294.000 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 72.300   3.366.300 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 72.300   3.438.600 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 72.600   3.511.200 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 72.600   3.583.800 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 71.700   3.655.500 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 71.400   3.726.900 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 70.800   3.797.700 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 70.500   3.868.200 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 71.400   3.939.600 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 71.100   4.010.700 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 70.200   4.080.900 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 68.100   4.149.000 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 68.100   4.217.100 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 68.100   4.285.200 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 68.700   4.353.900 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 68.700   4.422.600 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 67.800   4.490.400 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 66.900   4.557.300 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 65.400   4.622.700 
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1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 65.100   4.687.800 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 65.700   4.753.500 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 65.400   4.818.900 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 64.800   4.883.700 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 64.500   4.948.200 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 64.500   5.012.700 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 64.500   5.077.200 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 64.800   5.142.000 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 64.500   5.206.500 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 64.200   5.270.700 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 64.800   5.335.500 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 65.400   5.400.900 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 66.300   5.467.200 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 68.700   5.535.900 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 69.300   5.605.200 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 71.400   5.676.600 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 73.800   5.750.400 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 76.500   5.826.900 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 79.800   5.906.700 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 83.400   5.990.100 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 88.200   6.078.300 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 92.400   6.170.700 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 96.600   6.267.300 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 103.800   6.371.100 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 108.300   6.479.400 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 113.100   6.592.500 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 115.800   6.708.300 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 117.600   6.825.900 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 113.400   6.939.300 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 111.600   7.050.900 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 110.100   7.161.000 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 107.700   7.268.700 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 105.000   7.373.700 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 99.600   7.473.300 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 95.700   7.569.000 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 93.900   7.662.900 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 87.600   7.750.500 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 87.300   7.837.800 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 83.400   7.921.200 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 82.800   8.004.000 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  8.004.000 

 

Letra de cambio $1.000.000 $2.668.000 

Letra de cambio $3.000.000 $8.004.000 

Total: $10.672.000 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente. 
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SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de títulos judiciales, por las 

consideraciones expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR   

            DEMANDANTE:     COOMULPOC 

 DEMANDADO: WILLIAN ANTONIO ANGARITA CABEZAS 

   RADICADO:         18001400300220210014100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 998 

 

El Dr. FABIAN GIRALDO OROZCO, representante legal de la parte demandante 

presenta escrito recibido por este despacho el 5 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita el pago de los títulos judiciales existentes en el 

presente proceso. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario y 

verificado el expediente, se observa que existe un título judicial y liquidación del 

crédito que permite su pago, razón por la cual se torna procedente lo solicitado. 

 

Por consiguiente, de conformidad con el art. 447 del C.G.P., el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE 

 

PAGAR a favor del representante legal de la entidad demandante señor FABIAN 

GIRALDO OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía N° 17.629.387, el 

siguiente título judicial: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   NILSON GUTIERREZ DELGADO 

 DEMANDADO:    UBERTO GARCIA CARVAJAL 

 RADICADO:       18001400300220210016800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 978 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   LUZ MARY CARDENAS 

 DEMANDADO:    ESTER JULIA AGUIRRE ORTIZ 

 RADICADO:       18001400300220210025400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 977 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   INTER RAPIDÍSIMO S.A. 

 DEMANDADO:    YONATHAN HERNANDEZ ROJAS  

  LUDY MENDEZ ANACONA 

 RADICADO:       18001400300220210035800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 975 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ  

                 RADICADO: 18001400300220240016800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 941 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, a través de apoderada judicial, en contra de JOSE 

HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además 

lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en pagaré N° 11443627, contiene una obligación clara, 

expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

UTRAHUILCA, para iniciar la presente demanda en contra de JOSE HELI 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, persona mayor de edad, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ N° 11443627 

 

• $10.255.514, correspondiente a la cuota de capital vencida del referido 

título valor, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día 19 de marzo de 2024 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $816.095, por concepto de intereses corrientes causados desde el 6 de 

octubre de 2023 hasta el 18 de marzo de 2024. 

 
• $47.856, por concepto de intereses de mora causados desde la fecha de 

incumplimiento del pago pactado según vencimientos ciertos y sucesivos en 
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virtud del sistema de pago con cuotas periódicas es decir el 6 de noviembre 

de 2023 hasta la fecha de aplicación de la cláusula aceleratoria del título valor 

(pagaré) 18 de marzo de 2024. 

 

• $32.274, correspondiente a primas de seguros y otros conceptos. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 

TRUJILLO, identificada con cedula de ciudadanía N° 40.776.105 y tarjeta 

profesional 168.737 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES 

                 DEMANDADO: ANA MARIA CANO LIEVANO 

   TERESA LIEVANO CARDONA 

                 RADICADO: 18001400300220240017000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 944 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deducen una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de CARLOS ANDREY 

RECTAVISCA CIFUENTES, en contra de ANA MARIA CANO LIEVANO y TERESA 

LIEVANO CARDONA. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES, para iniciar la presente 

demanda en contra de ANA MARIA CANO LIEVANO y TERESA LIEVANO 

CARDONA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio 

 

• $8.000.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios según la resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados del referido titulo 

valor, desde el día primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 

hasta el día primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO:        PABLO LOZANO SANCHEZ 

                 RADICADO:           18001400300220240017200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 946 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 

apoderado judicial, en contra de PABLO LOZANO SANCHEZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 

y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 

en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en los pagarés N° 

075036100021477 y 075036100016598, contienen una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para iniciar la presente 

demanda en contra de PABLO LOZANO SANCHEZ, persona mayor de edad, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 075036100021477 

 

• $20.000.000, por concepto de saldo capital del referido título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de marzo de 2024 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $5.519.889, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

desde el 14 de septiembre de 2022 al 1 de marzo de 2024. 

 

PAGARÉ N° 075036100016598 

 

• $11.788.294, por concepto de saldo capital del referido título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de marzo de 2024 y hasta que 
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se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $1.990.300, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

desde el 5 de enero de 2023 al 1 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: DECRETAR la acumulación de pretensiones. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado CARLOS FRANCISCO 

SANDINO CABRERA, identificado con cedula de ciudadanía N° 7.699.039 y tarjeta 

profesional N° 102.611 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO - COONFIE 

                 DEMANDADO: YEINER MENDOZA RIVERA 

                RADICADO: 18001400300220240017600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 948 

 

La demanda presentada por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE, a través de apoderado judicial, en contra de 

YEINER MENDOZA RIVERA, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además 

lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto el título 

valor allegado consistente en el pagaré con número 163905, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante 

y a cargo de la parte demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - 

COONFIE, para iniciar la presente demanda en contra de YEINER MENDOZA 

RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 163905 

 

• $2.446.778, por concepto de capital, más los intereses moratorios según la 

Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 6 de mayo 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los 

arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 

180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $82.214, por concepto de intereses remuneratorios no pagados a partir del 

30 de octubre de 2021 hasta el 05 de mayo del año 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ 

CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.080.265.844 y tarjeta 

profesional N° 369.350 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente proceso 

como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                 DEMANDADO: LEONIDAS MUÑOZ GOMEZ 

                 RADICADO: 18001400300220240017800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 950 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deducen una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de EDILBERTO HOYOS 

CARRERA, en contra de LEONIDAS MUÑOZ GOMEZ. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de EDILBERTO HOYOS CARRERA, para iniciar la presente demanda en 

contra de LEONIDAS MUÑOZ GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio 

 

• $835.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, más 

los intereses moratorios según la resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 14 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 



Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

                 DEMANDADO: MARIA ARGENIS LOZADA CARRERA 

                 RADICADO: 18001400300220240018000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 952 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE, a través de apoderado 

judicial, en contra de MARIA ARGENIS LOZADA CARRERA, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré N° 2E797832, 

contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO DE OCCIDENTE, para iniciar la presente demanda en contra 

de MARIA ARGENIS LOZADA CARRERA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ N° 2E797832: 

 

• $105.317.827, por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde 22 de marzo de 2024 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  

 

• $4.497.511, por concepto de intereses corrientes causados desde el 04 de 

enero de 2024 hasta el día 21 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 22.461.911, con Tarjeta 

Profesional N° 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 

proceso como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6594b477e7c640bdac26e44845c7f0493d8514c7ed433f5ea6b6491581d7dfa3

Documento generado en 17/04/2024 05:33:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: REINEL SEBASTIAN DAVID TIMANA 

                 DEMANDADO: JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA 

                 RADICADO: 18001400300220240018400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 954 

 

Encontrándose el proceso de la referencia para librar mandamiento de pago, 

teniendo como base de ejecución una letra de cambio, se deducen una obligación 

clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor de REINEL SEBASTIAN 

DAVID TIMANA, en contra de JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA. 

  

Por tal razón y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 y SS, del 

Código General del Proceso y 671 y S.S. del Estatuto Comercial, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Florencia, Caquetá,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de REINEL SEBASTIAN DAVID TIMANA, para iniciar la presente demanda 

en contra de JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Letra de cambio 

 

• $2.600.000, por concepto de capital contenido en el título valor referido, 

más los intereses moratorios según la resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 16 de diciembre de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• Por concepto de intereses corrientes causados desde el día 05 de mayo de 

2023 hasta el día 15 de diciembre de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 

esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CRISTIAN MAURICIO 

CIFUENTES GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.118.073.150 y 
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tarjeta profesional N° 384.660 del C.S. de la J., para actuar dentro del presente 

proceso como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

 DEMANDANTE:     ANDERSON ARTUNDUAGA OVIEDO 

 DEMANDADO:      ALEXANDRA PAOLA ZAMORA ARISTIZABAL 

 RADICADO:         18001400300220230029300 
   

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 997 
 

El señor ANDERSON ARTUNDUAGA OVIEDO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 22 de marzo de 2024, 

a través de correo electrónico, la cual, solicita se le haga entrega de los títulos 

judiciales que obren dentro de este proceso, con el fin de cobrarlos en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, sucursal en la ciudad de Florencia Caquetá. 
 

Visto lo anterior, cabe resalta que dentro del presente asunto no se ha dictado 

sentencia ni proferido auto que ordene seguir adelante con la ejecución, como 

tampoco providencia que apruebe liquidación del crédito o las costas, que permitan 

efectuar la entrega de títulos judiciales al ejecutante, por tanto, este despacho 

negara la presente solicitud.  
 

De otra parte, revisado el expediente, se observa que por parte del demandante 

no se ha efectuado la notificación personal a la demandada ALEXANDRA PAOLA 

ZAMORA ARISTIZABAL, por tal motivo, se procederá a requerir a la parte actora 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, proceda a realizar la notificación a la parte demandada, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, notifique 

a la demandada ALEXANDRA PAOLA ZAMORA ARISTIZABAL, del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 290 y ss del Código de 

General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, para efectos de continuar con el trámite del presente proceso. So pena de 

dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General Proceso. 
 

Adviértase que, dentro del término concedido, la parte demandante deberá allegar 

al Despacho los soportes que acrediten la notificación efectuada a la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL. S.A.S. 

 DEMANDADO:    MARIA EUGENIA GAITAN CASTILLO  

  DIEGO ANDRES CRUZ GAITAN 

 RADICADO:       18001400300220230034200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 970 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE PEÑA BERNAL 

 DEMANDADO: NELSON HURTADO  

  JARLINSON HURTADO SALAS 

 RADICADO: 18001400300220230039800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 964 

 

La Dra. DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO, apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 5 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita se profiera auto que ordena seguir adelante 

con la ejecución. 

 

No obstante, revisado el expediente se observa que no es procedente acceder a lo 

solicitado, toda vez que, mediante auto interlocutorio N° 232 del 7 de febrero de 

2024, se concedió la suspensión del presente proceso, conforme el pedimento 

elevado por las partes, el cual empezó a regir a partir de la fecha de su ejecutoria. 

 

Si bien obra contabilización de términos a la parte demandada, dejando constancia 

que venció en silencio el término para contestar o excepcionar, el pasado 23 de 

enero de 2024, lo cierto es que el presente proceso ya se encuentra suspendido 

hasta el 16 de febrero de 2025 o hasta cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten, de conformidad con el art. 163 del C.G.P., por tanto, reanudadas las 

diligencias, se continuará con el tramite previsto en este tipo de procesos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE  
  

NEGAR la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante 

el 5 de abril de 2024, conforme lo expuesto.       

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

  

La Juez,   

  

  

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: WILSON LOZANO ANGEL 

 DEMANDADO: DANIELA PEREZ MENDOZA 

 RADICADO: 18001400300220230040400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 965 

 

La Dra. SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, apoderada judicial de la parte 

demandada, estando dentro del término conferido en el mandamiento de pago, 

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito, por tal motivo, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por la Dra. 

SANDRA LILIANA POLANIA TRIVIÑO, apoderada judicial de la parte demandada, a 

la parte demandante por el término de diez (10) días, los cuáles se contabilizarán 

a partir del día siguiente al respectivo traslado, a través del micrositio del Despacho 

en el dominio de la Rama judicial, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 

pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 443 del Código General del Proceso.     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE: FABIOLA SALAZAR ARTUNDUAGA 

 DEMANDADO: OSCAR JAVIER GUZMÁN 

 RADICADO: 18001400300220230047600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 966 
 

La demandante FABIOLA SALAZAR ARTUNDUAGA, mediante correo electrónico del 

15 de marzo de 2024, allegó liquidación de crédito dentro del proceso de la 

referencia, por tanto, este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del C.G. del P.,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría de este Juzgado, correr traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, a través del micrositio 

del Despacho en el dominio de la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  CRISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ ROA 

 RADICACIÓN:     18001400300220230067600 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1003 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede este Despacho a resolver la solicitud de corrección elevada el 11 de marzo 

de 2024, a través de correo electrónico por la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del C.G. del P., previo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia N° 594 de fecha 6 de marzo de 2024, se calificó la demanda 

ejecutiva, y en el numeral primero de la parte resolutoria se dispuso librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de CRISTIAN 

FERNANDO RODRIGUEZ ROA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

“PAGARÉ N° 4660094624 

 

• $26.658.828, por concepto de saldo capital insoluto, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda, es decir el 30 de noviembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $7.777.777, por concepto de 7 cuotas vencidas y no pagadas, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas vencidas y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $5.680.808, por concepto de intereses corrientes de las anteriores cuotas en 

mora.” 

 

Por su parte, la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, apoderada judicial de la 

parte demandante, expuso que, se libró mandamiento de pago indicando que es 

por el pagare No. 4660094624, siendo el correcto el No. 8470086846. 

 

Dilucidado lo anterior, vislumbra este Despacho que, en la referida providencia se 

incurrió en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 

286 del C.G. del P., toda vez que, revisado el escrito de la demanda y el auto que 

libro mandamiento de pago, efectivamente se referenció el pagaré N° 4660094624, 

cuando lo correcto es N°8470086846, como se había anunciado en la parte 
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considerativa de dicho proveído. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 

corrección de errores aritméticos, por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, resulta 

procedente la corrección de la referida providencia, en consecuencia, la suscrita 

Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR solamente el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto interlocutorio N° 594 de fecha 6 de marzo de 2024, el cual quedará del 

siguiente tenor:  

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

CRISTIAN FERNANDO RODRIGUEZ ROA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

“PAGARÉ N° 8470086846 

 

• $26.658.828, por concepto de saldo capital insoluto, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda, es decir el 30 de noviembre de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $7.777.777, por concepto de 7 cuotas vencidas y no pagadas, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de cada una de 

las cuotas vencidas y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 

del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $5.680.808, por concepto de intereses corrientes de las anteriores cuotas en 

mora.” 

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales del aludido proveído 

advirtiendo que la presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

N° 594 de fecha 6 de marzo de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
 DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO:    NEILA FERNANDA CHACON CASTILLO 
 RADICADO:       18001400300220240010000 
 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 890 

 
I. ASUNTO A RESOLVER 

 
Subsanada la demanda en debida forma, en cuanto a cumplir los presupuestos 
establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a librar mandamiento de pago en el presente asunto, bajo las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La demanda presentada por el BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado 
judicial, en contra de NEILA FERNANDA CHACON CASTILLO, contiene los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, 
y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados 
en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código 
de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en el pagare 
N°4730086318, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida 
de dinero a favor de la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada.  
 
Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 
el Juzgado,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 
a favor del BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 
NEILA FERNANDA CHACON CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero:   
 
Pagaré N° 4730086318 
 

• $30.000.000, correspondiente al capital insoluto del pagaré base de la 
presente ejecución, más los intereses moratorios según la Resolución 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde 29 de septiembre de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los 
arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal 
y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 
forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda 
y de sus anexos para efectos del traslado.  
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TERCERO:  Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.020.444.432 y tarjeta 
profesional N° 241.426 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante en el presente proceso, en su condición de profesional adscrito de la 
sociedad ALIANZA SGP S.A.S., quien actúa como apoderada especial de 
BANCOLOMBIA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

 DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO: ELIZABETH VELA HERRERA 

 RADICADO: 18001400300220240014400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 927 

 

Seria del caso proceder a librar mandamiento de pago de la presente demanda 

ejecutiva singular, si no fuera porque se advierte que no reúne el presupuesto 

legal contemplado en el numeral 4° y 5° del artículo 82 del Código General del 

Proceso: 

 

En el punto 2.2 de las pretensiones de la demanda se establece y se pretende que 

el Despacho libre mandamiento de pago por los intereses moratorios sobre la suma 

de $4.720.305,45 desde el 8 de febrero de 2024, respecto del pagaré 

M026300105187603645000450767, sin embargo, en los hechos de la demanda 

señala que el vencimiento de dicho pagaré fue del 7 de marzo de 2024, tal cual 

como aparece plasmado en el titulo valor aportado, evidenciando una 

inconsistencia en el mes establecido, y teniendo en cuenta que los intereses de 

mora son exigibles a partir del siguiente día a su vencimiento, se hace necesario 

aclarar dicha situación. 

 

Ante la ausencia de tal requisito, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo 

consagra la norma antes descrita, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los 

defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que las modificaciones con 

fines de subsanación se integren en la demanda en un solo escrito, el cual deberá 

cumplir todos los requisitos del artículo 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, so pena de rechazo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA 

                 DEMANDADO:        GERARDO YAÑEZ CUBILLOS 

                 RADICADO:           18001400300220240014800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 935 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, 

en contra de GERARDO YAÑEZ CUBILLOS, contiene los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de 

recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

el título valor allegado consistente en pagaré N° 1006518224, contiene una 

obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante 

y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTA, para iniciar la presente demanda en contra de 

GERARDO YAÑEZ CUBILLOS, persona mayor de edad, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

PAGARÉ N° 1006518224 

 

• $36.270.386, por concepto de saldo capital del referido título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 2 de marzo de 2024 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $9.475.202, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

desde el 2 de abril de 2023 al 1 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
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esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SOROLIZANA GUZMAN 

CABRERA., identificada con cedula de ciudadanía N° 52.700.657 de Bogotá D.C. y 

tarjeta profesional N° 187.448 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                 DEMANDADO: JORGE LUIS LARA ANDRADE 

                 RADICADO: 18001400300220240015800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado 

judicial, en contra de JORGE LUIS LARA ANDRADE, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en pagaré con numero de 

sticker 2D535290, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., para iniciar la presente demanda en contra 

de JORGE LUIS LARA ANDRADE, persona mayor de edad, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ STICKER N° 2D535290 

 

• $94.996.305,76, por concepto de capital, más los intereses moratorios 

según la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 28 de febrero de 2024 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 

510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

• $6.309.299,07, por concepto de intereses corrientes generados y no 

pagados por el deudor. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone 

de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, 

términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de 
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esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus 

anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, identificada con cedula de ciudadanía N° 43.978.272 y tarjeta profesional 

N° 175.761 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

dentro del presente proceso conforme al poder especial conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE  

  GARANTIA MOBILIARIA 

                 DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: YIRY LIZETH RENGIFO VARGAS 

                 RADICADO: 18001400300220240016000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 938 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria de prenda sin tenencia, previo los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a través de 

apoderado judicial en contra de YIRY LIZETH RENGIFO VARGAS, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, la 

solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas DVX025, así 

como, el contrato de garantía mobiliaria cumplen con los presupuestos señalados el 

Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 

2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de 

la Ley 1676 de 2013. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 18°, 25°, 26°, 28°, 82°, 

83°, 84° y 85° del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2016 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA VEHICULO, instaurada por GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A., contra YIRY LIZETH RENGIFO VARGAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de propiedad del 

demandado YIRY LIZETH RENGIFO VARGAS, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.117.511.377, con las siguientes características: 

 

Marca: CHEVROLET, Línea: ONIX, Número de Serie: 9BGEN69K0PG154461, Clase 

de Vehículo: AUTOMOVIL, Placa: DVX025, Tipo de Servicio: PARTICULAR, Modelo: 

2023, Numero de Motor: L4F*221735331* 

 

TERCERO: ORDENAR luego de efectuada la retención decretada en el numeral 

anterior, la entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., del 

vehículo de placas DVX025.  

 

CUARTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, a la Policía 
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Nacional- Sección Automotores - SIJIN, con copia a 

Claudia.rueda@convenir.com.co, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e 

inmovilización del automotor antes descrito. 

 

Surtido lo anterior, se deje a disposición del acreedor de la garantía inmobiliaria GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A., únicamente en los parqueaderos señalados en la 

demanda, para lo cual anéxese copia de los folios 3 al 4 del escrito donde se 

encuentran relacionados los parqueaderos. 

 

Infórmese que, en el evento en que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los 

anteriores parqueaderos autorizados, se deberá dejar en el lugar que la Policía 

Nacional - Automotores, lo disponga y donde cuente con el debido cuidado del 

rodante e informar a contacto.judicial@gmfinancial.com  

 

QUINTO: ADVERTIR a la apoderada judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., 

que deberá informar a este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas 

en esta providencia, para cancelar la orden de inmovilización. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CLAUDIA VICTORIA RUEDA 

SANTOYO, identificada con cedula de ciudadanía N° 32.697.305 y tarjeta 

profesional N° 59.537 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

                 DEMANDADO: NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ 

                 RADICADO: 18001400300220240016200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 939 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por MAXILLANTAS AVL. S.A.S, a través de apoderado 

judicial, en contra de NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré sin número del 

5 de agosto de 2023, contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de MAXILLANTAS AVL. S.A.S, para iniciar la presente demanda en contra 

de NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ DEL 5/08/23 

 

• $9.840.00, por concepto de capital del referido pagaré, más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde 5 de marzo de 2024 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de 

la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. YURI ANDREA CHARRY 

RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.117.515.223 y tarjeta 

profesional N° 263.457 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

endosataria en procuración de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                 DEMANDADO: ORLANDO CLAROS CORDOBA 

                 RADICADO: 18001400300220200033800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 957 

 

El Dr. LUIS EDUARDO POLANÍA UNDA, apoderado Judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 7 de marzo de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual, solicita que se decreten algunas medidas cautelares, 

por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 

del C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado ORLANDO CLAROS CORDOBA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 12.112.273, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT en las 

siguientes entidades financieras: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 

FINANDINA, BANCO W, BANCO DE COMERCIO EXTERIOR BANCOLDEX, BANCO 

MUNDO MUJER, BANCO SERFINANZA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO COMPARTIR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO 

COOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO CITIBANK, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCAMIA, FINANCIERA JURISCOOP, 

UTRAHUILCA, CREDIFUTURO y COONFIE. 

 

La medida se limitará hasta la suma de $28.000.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula N° 420-29171, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, denunciado como de propiedad del 

demandado ORLANDO CLAROS CORDOBA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 12.112.273. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a las entidades en mención, a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 

medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

epuabogados2019@gmail.com 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO 

 DEMANDADO: SERGIO ANDRÉS ARCOS RINCÓN 

 RADICADO: 18001400300220220046000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 972 

 

El Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO, apoderado de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 15 de febrero de 

2024, a través de correo electrónico, en el cual solicita se requiera a Seguros de 

Vida Suramericana y a la IPS Laboremos, para que informen sobre la orden de 

embargo de los honorarios, comisiones o suma de dinero que por cualquier 

concepto reciba de esas entidades el demandado Sergio Andrés Arcos Rincón. 

 

Al respecto, por ser procedente dicho pedimento, se accederá a la misma y se 

ordenara en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al tesorero pagador de la IPS LABOREMOS y de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., para que se sirvan informar sobre la 

medida cautelar decretada en auto N° 430 del 15 de marzo de 2023, y 

comunicada mediante oficios N° 693 y 694 del 27 de marzo de 2023, 

respectivamente, consistente en la orden de embargo y retención de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, y/o honorarios, 

comisiones o cualquier remuneración que devengue el demandado SERGIO 

ANDRÉS ARCOS RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.240.411. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a las entidades en mención, además de remitirse con copia 

a abogadoalejandrograjales@gmail.com   

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:       BANCO DE BOGOTA 

                 DEMANDADO:        GERARDO YAÑEZ CUBILLOS 

                 RADICADO:           18001400300220240014800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 936 

 

La Dra. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA, apoderada judicial de la parte 

demandante, junto con la demanda, solicita se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del 

C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado GERARDO YAÑEZ CUBILLOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.006.518.224, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u 

otro título bancario que figure como titular en las siguientes entidades financieras: 

BANCO BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO OCCIDENTE, 

BANCO DAVIVIENDA, COOMEVA, ULTRAHUILCA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $91.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

sguzman@asistir-abogados.com  

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                 DEMANDADO: JORGE LUIS LARA ANDRADE 

                 RADICADO: 18001400300220240015800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 937 
 

La Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, apoderada judicial de la parte demandante, 

junto con la demanda, solicita se decrete una medida cautelar, por consiguiente, 

el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado JORGE LUIS 

LARA ANDRADE, identificado con cedula de ciudadanía N° 17.690.116, como 

empleado de la DEFENSORIA DEL PUEBLO de esta ciudad, 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo descrito con 

las siguientes características:  

 

Placa: KST001t, marca: VOLKSWAGEN; Línea JETTA HIGHLINE; Modelo: 2022; 

Cilindrada 1385; Color: GRIS PLATINO METALICO; Servicio: Particular; Clase: 

AUTOMOVIL; Tipo Carrocería: SEDAN; Combustible: GASOLINA; Numero de 

Motor: DSJ021108 No. De Serie 3VWLP6BU5NM006843; No. De chasis: 

3VWLP6BU5NM006843, de propiedad del demandado JORGE LUIS LARA 

ANDRADE, identificado con cedula de ciudadanía N° 17.690.116, matriculado en 

la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 420-2052, de propiedad de JORGE 

LUIS LARA ANDRADE, identificado con cedula de ciudadanía N° 17.690.116, 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Florencia, 

Caquetá. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado JORGE LUIS LARA ANDRADE, identificado con cedula de ciudadanía 

N° 17.690.116, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, 

BANCO W, BANCO OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, CITIBANK, BANCO GNB, BANCO BBVA, 

BANCO AGRARIO, BANCO PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO COOMEVA, BANCO 

FALABELLA, BANCO COLPATRIA, BCO MUNDO MUJER S.A., BANCOMPARTIR y 

BANCO CORPBANCA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $200.000.000 
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QUINTO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas y a los gerentes de los 

bancos, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad, para que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo 

electrónico con copia a ana.ramirez@cobroactivo.com.co  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52f05117345d304a4be68b2e7589c8ecef833d57164ec47eec0af3345f012122

Documento generado en 17/04/2024 02:17:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ana.ramirez@cobroactivo.com.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

                 DEMANDADO: NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ 

                 RADICADO: 18001400300220240016200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 940 

 

La Dra. YURY ANDREA CHARRY RAMOS, endosataria en procuración de la parte 

demandante, junto con la demanda, solicita se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del 

C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo descrito con 

las siguientes características:  

 

Clase MICROBUS de placas SRF659, marca MAZDA, carrocería CERRADA, línea B 

2000, servicio PARTICULAR, color AZUL GRIS, modelo 1992, de propiedad de la 

demandada NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 52.812.424, que se encuentra registrado en la Secretaría Distrital 

de Movilidad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada NEIFY YORLEN GARZON OCASIONEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 52.812.424, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, AV VILLAS, OCCIDENTE, BBVA, 

AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO BCSC, BANCAMIA, BANCOOMEVA 

Y UTRAHUILCA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $18.000.000 

 

TERCERO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

yuricharryramos5@outlook.com  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

                 RADICADO: 18001400300220240016800 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 942 

 

La Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO, en condición de apoderada la parte 

demandante, junto con la demanda, solicita que se decreten las siguientes 

medidas cautelares:  

 

1. El embargo y retención del 50% de los salarios devengados o por 

devengar y/u honorarios en caso de tener contrato de prestación de servicios 

del señor JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, como empleado de la GOBERNACIÓN DEL 

CAQUETA, en Florencia - Caquetá. 

 

2. El embargo y retención del 50% de las prestaciones sociales que se 

generen en caso de retiro o terminación del contrato de trabajo del señor 

JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

17.672.551, como empleado de la GOBERNACIÓN DEL CAQUETA, en 

Florencia - Caquetá. 

 

3. El embargo y retención del 50% del saldo de la cuenta de cesantías que 

el señor JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, posee en la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

4. El embargo y retención del 50% del saldo de la cuenta de cesantías que 

el señor JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, posee en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

Atendiendo las anteriores solicitudes, conviene precisar que, respecto al embargo 

de hasta el 50% del salario y de las prestaciones sociales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 156 y el numeral 2 del artículo 344 del Código Sustantivo 

del Trabajo, ambas medidas cautelares resultan ser procedentes, en razón a la 

excepción prevista en la citada norma, cuando estas operan respecto de los 

créditos a favor de las cooperativas legalmente autorizadas. 

 

Sin embargo, conforme lo dispuesto en el artículo 599 del C.G del P, se prevé que 

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario…”, 

es decir que, atendiendo a los criterios de ponderación y necesidad, el Juez está 

facultado para establecer el porcentaje a embargar, en ese sentido, teniendo en 

cuenta que se solicitó el embargo del salario mínimo legal mensual vigente que 

devenga el demandado y de las prestaciones sociales, este Despacho procederá a 

decretar el embargo del 20% del salario mínimo legal mensual vigente que 

devengue el demandado y/o del 30% de los honorarios, y, del 20% de las 

prestaciones sociales que en caso de retiro sean percibidas, incluyendo cesantías, 
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en virtud de las garantías que la ley le ha consagrado a las Cooperativas y también 

a los derechos fundamentales de los trabajadores. 

 

5. El embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad del 

señor JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, distinguido como predio Urbano 

ubicado en la Calle 5 No.2-60 Barrio Hernández, de la Ciudad de San Vicente 

del Caguán - Caquetá, identificado bajo el número de folio de matrícula 

inmobiliaria 425 - 46667 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Vicente del Caguán – Caquetá, por ser procedente, se decretará. 

 

6. Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, ahorros, CDT o a cualquier otro título bancario o financiero que 

posea la parte demandada JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 17.672.551, en los siguientes establecimientos 

financieros: Banco Caja Social, BBVA, Agrario, Bancolombia, AV. Villas, 

Popular, Bogotá, Occidente, Davivienda en la ciudad de Florencia Caquetá, 

por ser procedente, se decretará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 

y 599 del C.G. del P, y 156 y 344 del C.S.T.,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario mínimo legal 

mensual vigente que devengue el demandado y/o del 30% de los honorarios que 

perciba JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, como empleado de la GOBERNACIÓN DEL CAQUETA, 

en Florencia - Caquetá. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de las prestaciones 

sociales que en caso de retiro o terminación del contrato de trabajo sean percibidas 

por el demandado JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 17.672.551, como empleado de la GOBERNACIÓN DEL CAQUETA, 

en Florencia - Caquetá. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de cesantías que posea 

el demandado JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, posee en la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de cesantías que posea el 

demandado JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, posee en el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula N° 425-46667, de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán - Caquetá, denunciado como de 

propiedad del demandado JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 17.672.551. 
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SEXTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado JOSE HELI HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 17.672.551, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figure como titular en el Banco Caja Social, BBVA, Agrario, 

Bancolombia, AV. Villas, Popular, Bogotá, Occidente, Davivienda en la ciudad de 

Florencia Caquetá. 

 

SEPTIMO: LIMITAR el embargo de las anteriores medidas cautelares hasta la 

suma de $22.000.000. 

 

OCTAVO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, a las entidades mencionadas, para que se materialicen 

estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

laymarofcjuridica@gmail.com. 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES 

                 DEMANDADO: ANA MARIA CANO LIEVANO 

   TERESA LIEVANO CARDONA 

                 RADICADO: 18001400300220240017000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 945 

 

El señor CARLOS ANDREY RECTAVISCA CIFUENTES, demandante dentro del 

proceso de referencia, junto con la demanda, solicita se decreten algunas medidas 

cautelares, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 

593 y 599 del C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean las 

demandadas ANA MARIA CANO LIEVANO, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 1.117.522.954 y TERESA LIEVANO CARDONA, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 41.915.155, en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT 

en las siguientes entidades financieras: BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, 

BANCO POPULAR, BANCO DEL OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTA, 

BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO ULTRA HUILCA, 

BANCO DAVIVIENDA. 

 

La medida se limitará hasta la suma de $16.000.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula N° 420-118560, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, denunciado como de propiedad de 

la demandada TERESA LIEVANO CARDONA, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 41.915.155. 

 

TERCERO: OFÍCIESE a las entidades en mención, a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 

medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

c.rectavisca1998@gmail.com  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO:        PABLO LOZANO SANCHEZ 

                 RADICADO:           18001400300220240017200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 947 

 

El Dr. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, apoderado judicial de la parte 

demandante, junto con la demanda, solicita se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del 

C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado PABLO LOZANO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 5.883.231, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figure como titular en el BANCO DE BOGOTA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $74.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad antes mencionada, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

sandinoabogado2@hotmail.com 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 

                 DEMANDADO: YEINER MENDOZA RIVERA 

                RADICADO: 18001400300220240017600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 949 

 

El Dr. ESTIVEN ALFONSO MUÑOZ CAMACHO, endosatario en procuración de la 

parte demandante, solicita se decrete las siguientes medidas cautelares:  

 

1. El embargo del 40% del salario, prestaciones sociales, cesantías, primas 

legales y/o extralegales, pensión y demás emolumentos que devengue la 

demandada Yeiner Mendoza Rivera, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 1.117.967.489, como asesor comercial del Banco agrario de 

Colombia S.A. 

 

Atendiendo la anterior solicitud, conviene precisar que, respecto al embargo del 

40% del salario y de las prestaciones sociales, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 156 y el numeral 2 del artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo, 

ambas medidas cautelares resultan ser procedentes, en razón a la excepción 

prevista en la citada norma, cuando estas operan respecto de los créditos a favor 

de las cooperativas legalmente autorizadas, hasta el 50%. 

 

Sin embargo, conforme lo dispuesto en el artículo 599 del C.G del P, se prevé que 

“El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario…”, es decir 

que, atendiendo a los criterios de ponderación y necesidad, el Juez está facultado 

para establecer el porcentaje a embargar, en ese sentido, teniendo en cuenta que 

se solicitó el embargo del salario mínimo legal mensual vigente que devenga la 

demandada y de las prestaciones sociales, este Despacho procederá a decretar el 

embargo del 20% del salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandada, del 20% de las prestaciones sociales, en virtud de las garantías que 

la ley le ha consagrado a las Cooperativas y también a los derechos fundamentales 

de los trabajadores. 

 

2. El embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 

ahorros, de crédito, CDT, CDAT, bonos, y cualquier otro producto bancario 

o financiero que se encuentre a nombre de Yeiner Mendoza Rivera, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.117.967.489, por ser 

procedente se decretará. 

 

Respecto de los emolumentos se embargará el 40% por no existir prohibición o 

limitación alguna frente a esta remuneración. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 

y 599 del C.G. del P, y 156 y 344 del C.S.T.,  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 20% del salario mínimo legal 

mensual vigente y de las prestaciones que devenga el demandado YEINER 

MENDOZA RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.117.967.489, 

como asesor comercial del Banco agrario de Colombia S.A. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 20% de las prestaciones 

sociales, cesantías, primeras legales, pensión que perciba el demandado YEINER 

MENDOZA RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.117.967.489, 

como asesor comercial del Banco agrario de Colombia S.A. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención del 40% de los emolumentos y 

primas extralegales, que perciba el demandado YEINER MENDOZA RIVERA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.117.967.489, como asesor comercial 

del Banco agrario de Colombia S.A. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado YEINER MENDOZA RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 1.117.967.489, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

AGRRIO DE COLOMBIA, COOPERATIVA LABOYANA DE AHORRO Y CRÉDITO LTDA., 

- COOLAC, COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO – 

UTRAHUILCA, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO MUNDO MUJER. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000. 

 

QUINTO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, a las entidades mencionadas, para que se materialicen 

estas medidas, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

munozestiven.0897@gmail.com 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 

AG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 
                 DEMANDADO: LEONIDAS MUÑOZ GOMEZ 
                 RADICADO: 18001400300220240017800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 951 
 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de 
referencia, junto con la demanda, solicita que se decrete una medida cautelar, por 
consiguiente, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. del P., el 
juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado LEONIDAS 
MUÑOZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 76.223.720, de acuerdo 
a la vinculación que tenga en el municipio de Valparaíso, Caquetá. 
 
Limítese el embargo hasta la suma de $16.000.000. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, al tesorero pagador del municipio en mención, para 
que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 
copia a monotallon@gmail.com  
 

CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
AG 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

                 DEMANDADO: MARIA ARGENIS LOZADA CARRERA 

                 RADICADO: 18001400300220240018000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 953 

 

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada judicial de la parte demandante, 

junto con la demanda, solicita que se decreten algunas medidas cautelares, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 

C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada MARIA ARGENIS LOZADA CARRERA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 40.769.147, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO BOGOTÁ, BANCO PROCREDIT ITAÚ, CORPBANCA COLOMBIA, BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $218.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

carolina.abello911@aecsa.co 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: REINEL SEBASTIAN DAVID TIMANA 

                 DEMANDADO: JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA 

                 RADICADO: 18001400300220240018400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 955 

 

El Dr. CRISTIAN MAURICIO CIFUENTES GOMEZ, endosatario en procuración de la 

parte demandante, junto con la demanda, solicita que se decreten algunas 

medidas cautelares, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los 

artículos 593 y 599 del C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 96.361.304, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título 

bancario que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCO 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A, BANCO BBVA COLOMBIA S.A, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA Y ULTRAHUILCA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente y de los demás emolumentos que devengue 

el demandado JUAN CARLOS ALVAREZ LOZADA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 96.361.304, quien actualmente es empleado del Hospital María 

Inmaculada de Florencia – Caquetá. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $3.000.000 

 

TERCERO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

c.cifuentes1997@gmail.com  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   REINTEGRA S.A.S. 

 DEMANDADO:    OCTAVIO PEREZ TRUJILLO 

 RADICADO:       18001400300220030030800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 959 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 1° de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita una medida cautelar, por consiguiente, el 

Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado OCTAVIO PEREZ TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 17.630.801, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

que figure como titular en BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $200.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras antes mencionadas, a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para 

que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 

copia a nelsoncal2000@yahoo.es 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                 DEMANDADO: PEDRO CESAR RUBIO PEREZ 

                 RADICADO: 18001400300220150060200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 960 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado Judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 16 de febrero de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual, solicita que se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 

C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula N° 420-87733, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, denunciado como de propiedad del 

demandado PEDRO CESAR RUBIO PEREZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 17.684.181. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad en mención, a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 

medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

nelsoncal2000@yahoo.es 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE:       CLAUDIA PATRICIA CHACHON 

                 DEMANDADO:        ESPERANZA ANTURY DURAN  

                 RADICADO:           18001400300220170040800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 962 

 

El Dr. CONSTANTINO COSTAIN FLOR CAMPO, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 19 de febrero de 2024, 

a través de correo electrónico, en los cuales solicita que se decrete una medida 

cautelar, por consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 

593 y 599 del C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada ESPERANZA ANTURY DURAN identificada con cédula de ciudadanía 

N° 40.772.72, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

que figure como titular en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, 

BACO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y DAVIVIENDA. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $1.600.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades antes mencionadas, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se 

materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com  

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

mailto:multiasesoriasjuridicascostain@gmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5357cd17b24dd3dfba5df0e9c053c0ca0d9be8b26aebb0f3cf8c5c70331a5caf

Documento generado en 17/04/2024 02:17:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA 

                 DEMANDADO: JOHN JAVIER SANTOS ARTUNDUAGA 

                 RADICADO: 18001400300220180018000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº  

 

El Dr. ANDRES FELIPE VELA SILVA, apoderado judicial de la parte demandante 

presenta escrito recibido por este despacho el 20 de febrero de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita que se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del 

C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado JOHN JAVIER SANTOS ARTUNDUAGA, identificado con cédula de 

ciudadanía N°1.117.489.569, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro 

título bancario que figure como titular en GNB SUDAMERIS, SANTANDER CITIBANK 

Y BANCO W. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $103.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras antes mencionadas, a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para 

que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 

copia a estsolucionesjuridicas1@gmail.com 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                 DEMANDADO: JAIRO TIQUE GONZALEZ 

                 RADICADO: 18001400300220180045400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 960 

 

El Dr. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO, apoderado Judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este Despacho el 23 de febrero de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual, solicita que se decrete una medida cautelar, por 

consiguiente, el Juzgado obrando de conformidad con los artículos 593 y 599 del 

C.G. de P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matrícula N° 420-64096, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia, Caquetá, denunciado como de propiedad del 

demandado JAIRO TIQUE GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 17.649.539. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a la entidad en mención, a través del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que se materialice esta 

medida, además de remitirlo vía correo electrónico con copia a 

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    CARLOS ROA GUTIERREZ 

 RADICADO:       18001400300220190082200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 958 

 

El Dr. NELSON CALDERON MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 21 de marzo de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita una medida cautelar, por consiguiente, el 

Juzgado obrando de conformidad con el artículo 593 y 599 del C.G. del P., 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado CARLOS ROA GUTIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.003.540.153, en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT u otro título bancario 

que figure como titular en BANCO MUNDO MUJER EL BANCO DE LA COMUNIDAD. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $14.000.000 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a las entidades financieras antes mencionadas, a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para 

que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 

copia a nelsoncal2000@yahoo.es 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR   

                  DEMANDANTE: LEONARDO MONTEALEGRE QUINTANA 

 DEMANDADO: LUZ YERCILIA VALENZUELA LOPEZ 

 RADICADO: 18001400300220200008800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 982 
 

El Dr. ROGELIO ANDRES RODRIGUEZ MARROQUIN, apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 28 de febrero de 2024, a través de correo electrónico, la cual, 

solicita se amplíe la medida cautelar de retención de dineros para cubrir la totalidad 

del crédito.  

  

Revisada la solicitud incoada, estima el Despacho pertinente acceder a lo 

pretendido, pues se cumplen los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AMPLIAR el límite de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso a través de auto N° 166 del 17 de febrero de 2020, a la suma 

de $21.100.000. Líbrense los oficios correspondientes. 

  

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a cada la entidad relacionada en el 

referido auto, además de remitirse copia a andresrodrimarroquin@gmail.com 

   

CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
AG 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

mailto:andresrodrimarroquin@gmail.com
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